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1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

9157 ORDEN de 26 de octubre de 1987 del Conseje ro de
Agricultura , Ganadería y Pesca por la que se dictan

norma s para la aplicación de las ayudas a la lucha

contra la tristeza y la mejora de la e s tructura varie-

lal (le las plantaciones de cítricos .

Iniciado en ejercicio s anteriore s la aplicaci ón de ayudas

para la lucha contra la tristeza y la mejora de la estructura
varietal de la s plantaciones dé cítricos , y dado el positivo re-

sultado de ella, el M . A . P .A . y la Comunidad Autónoma e s ti -

man ne cesario mantener dichas actuaciones para lo cual aquel

M i ni sterio ha dictado la Orden de 20 de julio de 1987 para
su regulación, que se completa con lo dispuesto en la presente
Orden para la Región de Murcia .

Dichas solicitudes irán diligenciadas por el vive ro autori-
z ado que se comprometa a suministrar los plantones a utilizar .

Cu a rto

A la vista de los informes emitidos por el Servicio de Agri-
cultura , el Di rector Reg ional de Producc ión Agraria y de la
Pesca propondrá la resolución que corresponda , en re lación
con las so l ic itudes d e bidamente p resen t a das, al Consejero de

Ag r icultu ra, Ganadería y Pesca, quien reso lverá .

Quinto

Se faculta al Director Regional de Producción Agrari a
y de la Pesca para que dicte las normas que requiera la apli-
cación de esta Orden .

En s u virtud, he t en i do a bien disponer :

Primero

La presente Orden complementa la Orden del Ministeri o
de Agric ultura, Pesca y A l i mentac ión de 20 de julio de 1 987
regu ladora de l as ayudas para l a lucha contra la cristeza y la
mejora de la est ru ctura varietal de las p lan taciones de cítri-
cos, para la Región de Murcia .

Sexto

La presente Orden entrará en vigo r al d ía sigu iente al d e
su publicación en el «Boletín Oficia l de la Región de Murcia» .

Mu rcia a 26 d e octubre de 1987 .-El Cons ejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesc a , Antonio León Martínez-Campos .

I l mo . Sr . Di rector Regional de Producción Ag rar ia y de
la Pesca .

Segundo

Se consid eran variedades normales, a lo s efecto s de apli -
c a c ión de dicha s ayudas, la s que r e coge el anexo 1 de la pre-
sente Orden ,

Tercer o

Las solicitudes, que se aj usta r á n al mode lo que recoge

el anexo II , se dir iei r án al D irector Regiona l de P roducción
Agraria y de la Pesca, en la Consejería de Agricultura, Gana-

dería y Pesca, sita en la Plaza de Juan XXIII, s/n .°, de la
ciudad de Murcia .

ANEX O 1

Normale s

Naranjo dul ce : Washington Nave l , Nave lina , Newhal l y
Salustiana.

Cítricos de fruto pequeño : Clemenu les, Esbal, A rru fa i-
na, Guillermina y Mariso l .

Pomelo : Red Blush .

L i ma : Bears .
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ANEXO 1 1

Solicitud de Ayuda para la adquisición de plantones de Número de control : . . .

cítricos tolerantes a la tr isteza, campaña . . . . . . . . . . . . . . . . . . Núme ro de expediente :

El titular de la plantac ión : D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

con D N .I. (o C . I . F . ) y domi ci l i o en C/ . . . . . . . . . . . . . . . .

Teléfono : . . . . . . . . . . . . . . . . Población . . . .

EXPONE :

1 .° Que p royec ta realizar una plantación de cít r icos en el T é rm ino Mun icipal de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 .° Que dispone d e au t or i zac i ón de plantación n .° . .

3 .° Que tiene inscritas sus p l an taciones en el Regis tro d e P lan taciones au torizadas de c ít ri cos con e l

número . . . . . .

4.° Que la plantación se efectua rá de acuerdo a los siguientes da t os :

Pa ra je o Polígono y Superf icie F inalida d N .° plantas
N .° plantas

art id a a
Variedad Patrón subvenciap parcela plantar (1) autorizadas na das (2)

5 . ° Queda enterado de la obligación de declarar la plantación, una vez realizada, en la Di rección Regional
de Producción Agraria y de la Pesca, para su inclusión en el Registro de Plantaciones Autorizadas de
Cítricos .

Po r ello

S 0 L 1 C 1 T A : le sean concedidas las ayudas a que tenga derecho de acuerdo con la legislación vigente para la adquisición
de plantas de cítricos tolerantes a la «tr isteza» .

a . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .de 198 . . . . . . .

Ilmo. Sr . Director Regional . . . . .

1 ) Reposición de faltas = R F . Plantación intercalar = D . Rep lan tación = D . Nueva Plantación = N.P .

2) A cumpl i m e n ta r por e l Organismo competente .

. . . . . . . . e n posesión del t ítulo d e Productor de Plantas
d e V ive r o de Cít ricos número ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . _

C E R T 1 F[ C A : Que todos los plantones de cítricos co rrespondientes a la presente solicitud han sido comprometidos
en este vive ro con fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . de 198 . . . . . . y que los mismos serán puestos a
diposición del agricultor en el mes de . ._ . . _ . . . . . . . . . . . . . . . de 198 . . . .

(Se l lo y f irma)
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9158 ORDEN d e 20 de octub re de 1 987 por la que se a u to-
riza a doña María Teresa Aba d Pérez para la explo-
tac i ón co mercial de un es t ableci miento de acuicultu-
ra, para e l cullivo d e ma risco .

Vista la Orden de esta Consejería de 5 de julio de 1984
por la que se otorgó a doña María Te resa Abad Pé rez una
concesión en terrenos de dominio público y aguas interio re s,
para la instalación de es tablec imiento marisquero en Isla Pla-
na, término municipal de Cartagena .

Visto que conforme a la condición novena de aquel pre-
cepto han dado fin las obras y se ha realizado el conocimien-
to de ellas y replanteo de la superficie ocupada, según acta
de 17 de septiembre pasado.

De acuerdo con lo prevenido en la Ley 23 / 1984, de 25
de junio, de cultivos marinos y la Orden del Ministerio de Co-
mercio de 25 de marzo de 1970 .

En uso de las atribuciones que me están conferidas por
la normat iva v igen te , y a propuesta de la Dirección Regional
de Producción Agraria y de l a Pesca ,

DI S PONGO :

Artículo segu ndo

Se autoriza a doña María Teresa Abad Pérez titu l ar de
aque l la concesión para la explotación comercial en dicho es-
tab l eci m ien to de las ostras («Ostrea edulis» y «Crasostrea
gigas» ) .

Artículo tercero

La ti t u laridad de concesión y autorización no podrá ser
transmit ida, cedida o gravada sin el previo consentimiento de
esta Consejería .

Artículo cuarto

La explotación se desarrollará en las condiciones estable-
cidas por la Ley 23/1984, de 25 de junio, y disposiciones con-
cordantes .

Artículo quint o

de marzo de 1970 .

La autorización se otorga por el p l azo de la concesión
y se considerará cad ucada si se produ jera a l guna de las c ir-
cunsta ncias enumeradas en la Norma 28 de la Orden de 24

Artículo primer o

Se ratifica la concesión objeto de l a Orden de 5 de julio
de 1 984, sobre una superficie en tierra de 291,72 metros cua-
drados y 48 .000 metros cuadrados en mar, para establecimien-
to de acuicultura .

DISPOSICION FINA L

Esta au tori zación no adquiri rá vigencia p lena ha sta que
no se haya rea lizado el ingreso de las tasas previs t as en el Ca-
pítu lo 34 de la Ley de Tasas de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia .

Mu rcia, 20 de octub re de 1987.-El Consejero de Agri-
cu ltura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Cultura, Educación y Turism o

9156 RESOLUCION de la Dirección Regional de Cultu-
ra, por la que se incoa expediente de Declaración co-
mo Bien de Interés Cultural a favor del inmueble co-
nocido como «La Comunidad de Regantes de Lor-
ca», sito en calle Corredera de Lorca .

En vi rtud de las atribuciones que me confiere el Dec re to
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia 7/ 1984, de 24 de enero , transferidas por Real Decreto
3 .031/1983 de 21 de septiemb re , en virtud del acuerdo adop-
tado por el Consejo Asesor del Patrimonio Histórico en su
sesión de 9 de octub re de 1987 ,

Esta Dirección Regional ha resuelto :

1 . ° Tener por incoado expediente de declaración como
Bien de Interés Cultural con categoría de Monumento a fa-
vor del inmueble en el que se ubica «La Comunidad de Re-
gantes de Lorca» sito en calle Corredera, esquina con calle
Alporchones, cuya descripción figura como Anexo a la pre-
sente disposición .

En base al mentenimiento de un entorno homogéneo, se
ha delimitado la zona afectada por esta incoación, cuyo lími-
te fieura en el anexo anteriormente citado

2 . ° La instrucción del expediente se efectuará conforme
a lo establecido en el a rtículo 9 de la Ley 16/ 1985 de 25 de
junio del Patrimonio Histórico Es p añol .

3 .° Hacer saber a l Ayuntamiento de Lorca, que según
lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley citada, debe proceder-
se a la s u spen sión de las correspondien te s licencias munic ipa -
les de parcelación, edificación o de m o l ición de la zona afec-
tada , así como de lo s efectos de las ya otorgadas .

Las obras que por fuerza mayor hubieran de realizarse
con carácter inaplazable en tales zonas, precisarán, en todo
caso, autorización previa de esta Dirección Regional .

4 .° Que el presente acuerdo se notifique a l Registro Ge-
neral de Bienes de Interés Cultural, para su anotación pre-
ventiva .

5 .° Que el p resente acue rdo se p ub l ique en el «Boletín
Oficial de l a Región de Murcia» y en el «Boletín Oficial del
Estado», abriéndose, cuan do esté comp leto el expediente un
período d e Información P ública .

Lo que se hace púb lico a los efectos oportunos .

Murcia a 15 de octubre de 1987 .-El Director Regional
ulhura Mionel Ano el Pérez -F. cnein M arfínez .
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A NE X O

Descripción de la Comunidad de Regantes de Lorca, an-
tigua Real Empresa del Pantano, sila en cal l e Corredera, es-
quina con calle Alporchones .

El edificio donde está actu almente ubicada la Comuni-
dad de Regantes de Lorca fue adqu irido a don Antonio Man-
cilla de Montezuma por don Antonio de Robles del Consejo
de su Majestad para los Reales Pantanos en el año 1791 . El
edificio de pl anta irregular, pertenece a la tipología del pála-
cio Barroco ent roncado cronológicamente con características
Neoclásicas, de fábrica sencilla y austera, posee dos plantas
y bajo, así como una planta sótano .

Del imitación del e n torno afectado por la declaración :

E l i nmueble conocido co mo aLa Com unidad de Regan-
tes de Lorca» limita en su fac hada principal , con la C/ . Co-
rredera, en l a lateral con C/ . A l porchones y en l a posterior
con la G. Colmenaricos .

EL Ifmite, a efectos de protección de vistas y en base al
mantenimiento de un entorno homogéneo, se establece de la
siguiente manera :

La manzana que constituyen los inmuebles n . ° 22 y 24

de la calle Corredera, y las fachadas de los edificios que se
enfrentan a esta manzana en las calles Corredera, Colmenari-
cos y Alporchones, según plano que consta en el expediente .

4 . Anuncios

C ONS E J E R IA DE EC ONOM IA,
INDUSTRIA Y C OMER CI O

Información pública

d e instalaciones e léctrica s
dé a l ta tensió n

* Número 90 8 1

A los efectos prevenidos en el artícu-

lo 9 .° del Decreto 2 .917/1966 de 20 de

octubre, se somete a información públi-

ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un proyecto
de C .T . de 315 KVA . cuyas característi-

cas principales son :

a) Peticionario : Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, con domici l io en Plaza
Fontes, n .° 2, Murcia .

b) Lugar de la instalación: Prolonga-
ción C/ . Grecia .

c) Término municip al : Cartagena .

d) Finalidad de la instalación : Sumi-
nistro energía a instituto de Formación
Profesional .

e) Características técnicas : El C . T . se-
rá de tipo de celdas prefabricadas metá-

licas . Relación de transformación 20
K V./398-230 V. con una potencia de 3 1 5
K VA .

h) Técnico autor del proyecto : Silves-
tre Martínez Gómez-Ingeniero Técnico
Industrial

. i) Expediente n .° A .T. 13 .656 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 28 de septiembre de 1987 .
El Director Regional de Industria, P .A.
el Jefe de la Sección de Energía, Fran-
cisco Calzón Egea .

* Número 9 163

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9.° del Decreto 2.917/1966 de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecuci ón de un p royecto
de línea subterránea 669 metros y 2 CT
400 + 630 KVA., cuyas características
principales son :

a) Peticionario : Junta Compensación
E .D . ciudad n . ° 5, con domicilio en ca-
lle Vinadel (Murcia) .

b) Lugar de la instalación : Murcia .

e) Características técnicas : La línea

eléctrica subterránea tiene su origen en

entronque aéreo-subterráneo y final en

C.T . San Isidro y C . T . La Seda. Longi-

tud: 669 met ro s . Tensión de suministro :

20 KV. Conductores : RRF 3P (1 x 150)

mm z

El centro de transformación ser á de ti-

po caseta . Relación de transformación :

20 .000/380-220 V . Potencia : 400 + 630

KVA .

f) Presupuesto: 6.969.254 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Na-

ciona l .

h) Técn ico autor del proyecto : Manuel

Cerdá Ferreres, Ingeniero I ndustrial .

i) Expediente n .° AT- 1 3 .712 .

Lo que se hace público para que pue-

da ser examinado el proyecto de la ins-

talación en esta Consejería, sita en calle

Caballero, 26, y formularse, por dupli-

cado, las reclamaciones que estimen

oportunas, en el plazo de treinta días há-

biles, contados a partir del siguiente al

de la publicación de este anuncio .

f) Presupuesto : 2 .675 .000 pesetas. c) Término municipal : Murcia
. Murcia, 26 de octubre de 1987.-El

Director Regional de Industria, P .A. el

g) Procedencia de los materiales : Na- d) Finalidad de la instalación : Sumi- Jefe de la Sección de Energía, Francis-

cional, nistro energía a Urbanización . co Calzón Egea .
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II. Administración Civil del Estad o
1. Delegación General del Gobierno .

Número 8936 Número 893 7 Número 893 8

Expediente s ancionador 1 .808/87

Por el presente, se hace saber a don
Slimane Essaidt, cuyo domicilio conoci-
do es : Pedanía de Santa Rosalía de To-
rre Pacheco, que se ha iniciado en este
Centro, expediente s ancionador bajo el
número arriba indicado, por la presun-
ta infracción del artículo 75 del R.D. Ley
1 .119/86, de 26 de mayo (BOE n . ° 140)
concediéndole en Trámite de Audiencia,
un plazo de diez días, contados a partir
del día de la publicaci ón de este edicto,
para que formule por escrito y en su des-
cargo, las alegaciones que es time conve-
nientes en defensa de su derecho, apor-
tando las pruebas de que disponga, a te-
nor de la legislación vigente .

El Delegado del Gobierno, P .D. el Se-
cretario General, José Francisco Gutié-
rrez Moreno .

(D . C3 . 602)

Expediente sancionador 1 .973/87

Por el presente, se hace saber a don
Moisés Ferrando Rastoll, cuyo domici-
lio conocido es : C/Los Cabreras, núme-
ro 75 de Almoradí (Alicante), que se ha
iniciado en este Centro, expediente san-
cionador bajo el número arriba indica-
do, por la presunta infracción del ar-
tículo 6 . ° 1 . f) del vigente Reglamento de
Armas, concediéndole en Trámite de
Audiencia, un plazo de diez días , con-
tados a partir del día de la publicación
de este Edicto, para que formule por es-
crito y en su descargo, las alegaciones
que estime convenientes en defensa de su

derecho, aportando las pruebas de que
disponga, a tenor de la legislación vigente .

El Delegado del Gobierno, P .D. el Se-
cretario General, José Francisco Gutié-
rrez Moreno .

(D.G. 601 )

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s
Número 8763

TRIBUNAL
ECO NOMICO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA

ED I CT O

En este Tribunal se halla en trámite de
subsanación de defectos, la reclamación
número 381/87, promovida por doña
Bienvenida Conejero Hermoso contra
retención por rendimiento del T . Perso-
nal sobre la R.P .F., y teniéndose noti-
cia de que dicho recurrente ha fallecido,
se acuerda, y en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 120, en relación
con el artículo 87 del Reglamento de
Prbcedimiento de esta jurisdicción de
20-8-81 la suspensión de la tramitación
del recurso y se acuerda al mismo tiem-
po llamar a los causahabientes del cita-
do reclamante para que comparezcan en
sustitución del mismo en las actuaciones
dentro del plazo de 20 días, con la ad-
vertencia de que de no hacerlo se tendrá
por concluso el expediente .

Murcia a 8 de oct ub re de 1987.-El

el Presidente del Tribuna l Económico
Administrativo Provincial .

(D.G . 574 )

Número 9033

MINISTERIO DE TRA BAJO
Y SEGURIDAD 50CIAL

Dirección Provinc ial Valencia

E DICT O

Por el que se notifica a las empresas
que a continuación se relacionan , a las

que la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social practicó Actas de Infracción
que dieron lugar a expediente sanciona-
dor y cuyas resoluciones no pudieron no-
tificarse por haber desaparecido, trasla-
dado a ot ro domicilio u otras causas aná-
logas, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 80.3 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 y
en el Decreto 211 /78 de 10 de febrero,
modificado por Real Decreto 3 .316/1981

Exp ediente sancionador 1 .640/87

Por el presente, se hace saber a don
Francisco Javier Heredia Heredia, c uyo

domicilio conocido es : C/ Empedra do,
número 4 de Cogo llos Vega (Granada),

que se ha iniciado en este Ce n tro, expe-

diente sancionador bajo el número arri-

ba ind i cado, po r la presunta infratción
del artícu l o 6 .° del vigente Reglamento
de Armas, co ncediéndole en Trámi te de
Audiencia, un plazo de diez días, con-
tados a partir de l día de:la publicación
de este edicto, para que formule por es-
crito y en su descargo, las alegaciones
que estime co nvenientes en defensa de su
derecho, aportando las pruebas de que
dis ponga, a tenor de la legislació n vigente .

El Delegado del Gobierno, P .D. el Se-
cretario General, José Francisco Gutié-
rrez Moreno .

(D . G . 600 )

la estructura periférica de este Ministerio .

Número expediente : 1 .293/87 ; empre-
sa : José Payá y otros C . B . ; úl timo do-
micilio conocido, 3 .° Distrito, 70; pobla-
ción , Jumilla (Murc i a) .

De acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 33 a) del D . 1860/75 de 10 de ju-
lio (BOE 12-8-75), a las empresas rela-
cionadas se les hace saber que en el pla-
zo de quince días, a part ir de la publica-
ción de este edicto podrán interponer re-
curso de alzada ante el Ilmo . Sr. Direc-
tor del Régimen Jurídico de la Seguri-
dad Social cuando la cuantía de la mul-
ta impuesta no exceda de cien mil pese-
tas ; en caso contrario, y hasta quinie n -
tas mil pesetas, dicho recurso se inter-
pondrá ante el Excmo . Sr. Ministro de
Trabajo y Seguridad Social, al ser la Re-
solución de la Dirección Provincial dic-
tada por delegación de la Direcci ón Ge-
neral del Régimen Jurídico de la Seguri-
dad Social , (O .M. de 15-7-86, BOE
23-7-86) . A tales efectos se podrá exami-
nar en el plazo indicado, el expediente
que obra en esta Dirección Provincial .

Valencia, el Director Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, Rafael Se-
rra Allustante .

(D .G . 607)
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Número 903 1

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBAN ISMO

ción de Car re teras del Estado en Mur-
cia (carretera de Alcantarilla s /n, Mur-

c ia) .

Relación que se cita con expresión de nú-
mero de f inca, propietarios y s us domi -
cilios ; superficies de exprop i ación ; ser-
vidumb re d e paso, linderos, cultivo y pa-
raje de la parte afectada por las obra s

Junta Provi n ci a l Admin is tradora

de Ve h ículos y Maquina r ia de Murcia

AN U NCI O

Esta Junta P rovincial Admin istrado-
ra de Veh ículos y Maqu inaria celebrará
subasta de material procedente de la De-
marcación de Carreteras del Estado en
Murcia, que tendrá lugar el día 24 de no-
viembre de 1987, en las Oficinas de la
Demarcación de Carreteras del Estado
en Murcia, sitas en Avda. Alfonso X el
Sabio, 6-3 .a p lanta, Murcia, a las once
horas .

La presentación de proposiciones de-

berá tener lugar únicamente en la J efa-

tura de la Dema rcación de Carre t eras del

Estado en Murc ia, hasta las once horas

del día 23-de noviembre de 1987 .

La subasta está compuesta por los si-
gu ientes lotes :

Lote número 1, para desguazar .-Una
furgoneta marca Renault, con motor nú-
mero D-874063, bastidor número
9607592 y matrícula MOP-18778. Valor
de tasación : 4.500 pesetas (cuatro mil
quinientas pesetas) .

Lote número 2, para desguazar .-Una
furgoneta marca Renault, con motor nú-
mero D-228902, bastidor número
9 1 85781 y matrícula MOP-18503 . Valor

de tasación : 4.500 pesetas (cuatro mil
quinientas pesetas) .

Lote número 3, para desguazar.-Una
furgoneta marca Renault, con motor mú-
mero D-228897, bastidor número
9185782 y matrícula MOP-18504 . Valor

-de tasación: 4.500 pesetas (cuatro mil
quinientas pesetas) .

Las normas comp letas que han de re-

gir para la ce lebración de la subasta, es-
tán expuestas en la Demarcación de Ca-
r rete ras del Estado en Murcia (Avda. Al-
fonso X el Sabio, 6-3 . a planta, Murcia)

y en e l Parque de Maqu inaria de la De-
márcación de Ca rreter as del Estado en
Mu rcia (carretera de Alcantari lla, s/n,

Mu rc ia) .

El material se podrá examinar, de nue-
ve a trece horas, desde la fecha actual
hasta el 20 de noviembr e de 1 987, en e l
n . .~, . . .e Ae Mo.. . .io~ .io Ar, 1o TlPmorrv_

Murcia a 23 de octubre de 1987.-El
P residente de la Junta Provincial, José

García León .
(D . G . 606)

Número 9060

CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL SEGURA

EXPROPIAC IONES

En esta Confede raci ón se tramita la
éxp ropiación forzosa de los terrenos
afectados por las obras del «Proyecto de

redes principales y primarias de tuberías,
caminos y desagües de la zona regable
de Lorca y Valle del Guadalentín . Sec-
tor VL Término municipal de Totana
(Murcia)», cuyo proyecto fue aprobado
técnica y - definitivamente por el Minis-
terio de Obras Públicas y Urbanismo con
fecha 4 de octubre de 1984 .

Esta Presidencia, en uso de las com-
petencias que le tiene conferidas el Real
Decreto 1,821/1985, de 1 de agosto y en
uso de las atribuciones que le confiere el
arHculo 98 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa en relación con el 1 7, 18
y 20 de la misma Ley y el 75 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, vigen-
te, ha dictado el acuerdo que literalmente
dice así :

« 1 . °-Se abre información pública y
se concede un plazo de quin ce (15) días

para solicitar la rectificación de posibles
errores en la determinación de los bie-
nes reseñados en la relaci ón que se acom-
paña, conforme al artículo ] 9 de la vi-
gente Ley de Exp ropiación Forzosa .

2 . °-Declarar la necesidad de ocupa-
ción de todas y cada una de las parcelas
cuyo detalle descriptivo consta en la ci-
tada relación que se acompaña, pertene-
cientes en propiedad a quienes en ella se
indica . Notifiqaese individualmente a los
interesados conforme al artículo 21 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa,
advirtiéndoles de su derecho a recurrir
en reposición ante esta Confederación en
el término de diez (10) días, a tenor de

lo establecido en el artíwlo 20 .2 de la

Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 .

Murcia, 22 de octubre de 1987 .-El
r ei rlPntP Fmil in P é rev Pérr7

Conducción T-V I-2

Finca número 1 . Don Joaquín Maes-

tre Maestre . Calle Cánovas del Castillo,
número 3, Totana . Expropiación : 0-9-65

Has . de tierra de labor . Linderos : Nor-

te, resto de finca ; Sur, finca no afecta-
da por este expediente ; Este, finca no

afectada por este expediente y Rambla
de Lébor, y Oeste, resto de finca . Para-

je : Lébor Alto .

Finca número 2. Doña Maria Alaja-

rín Martínez . Calle Mayor Sevilla, nú-

mero 19, 1-1 . 3 . Totana. Exp ropiación :
0-52-62 Has . de tierra de labor con ar-
bolado . Linderos : Norte, car retera y tu-

bería de IRYDA; Sur, resto de finca y
José Antonio Vélez Gutiérrez, acequia
de riego por medio; Este, resto de fin-

ca, y Oeste, resto de finca y Rambla de
Lébor. Paraje: Loma de la Rica .

Finca número 3 . Don José Antonio
Vélez Gutiérrez . Calle Ramblica, 35, 1 .°
D. Totana. Expropiación : 0 -0-90 Has. de
tierra de labor con arbolado . Linde ro s :
Norte, María Alajarín Martínez, acequia
de riego por medio ; Sur, Dolores Mar-
tínez Martínez ; Este, resto de finca y
Oeste, Dolores Martínez Martínez . Pa -

raje: Loma de la Rica .

Finca número 4 . Doña Dolores Mar-
tínez Martínez . Calle Mayor Sevilla, 16 .

Totana. Expropiación: 0-0-50 Has . de

tierra de labor . Linderos : Norte, carre-
tera IRYDA ; Sur y Este, Francisco Ló-
pez Ruiz, y Oeste, resto de finca . Para-
je : Loma de la Rica .

Finca número 5 . Don Francisco Ló-

pez Ruiz. C/Desvío, n .° 48. Totana. Ex-

propiación : 0-28-45 Has . de tierra de la-
bor con arbolado . Linderos : Norte, res-
to de finca y José Antonio Vélez Gutié-
rrez ; Sur, resto de finca; Este, resto de

finca y Encarnación Gómez Martínez, y

Oeste, resto de finca y Dolores Martínez
Martínez . Paraje: Loma de la Rica .

Finca número 6. Doña Encarnación
Gómez Martínez . Ca lle Barco, 14, To-
tana. Expropiación : Tierra de labor en
0-4-68 Has . Linderos : Norte y Sur, res-
to de finca; Este, Juana García Serrano,
yOeste, Francisco López Ruiz . Paraje :
í nma de la Rica
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Finca número 7 . Doña Juana García
Serrano. Calle Calvo Sotelo, Bullas .
(Murcia) . Expropiación : 0-5-76 Has. de
tierra de labor . Linde ro s : Norte y Sur,
resto de finca ; Este, Jerónimo Guerao
Martí nez, y Oeste, Enca rnación Gómez
Martínez . Paraje : Loma de la Rica .

Finca número S . Don Jerónimo Gue-
rao Martínez . Calle S an Ramón, 28, To-
tana . Expropiación : 0-27 -72 Has . de tie-
rra de labor . Linderos: Norte, resto de
finca; Sur, Antonio Gálvez ; Este, José
Solaño Espejo, y Oeste, Juana García
Serrano . Paraje: Loma de la Rica .

Finca número 9 . Don José Solano Es-
pejo . Calle El Condado, 33 . Totana. Ex-
propiación : 0-1-67 Has. de tie rra de la-
bor con arbolado . Lindero s : Norte, res-
to de finca; Sur y E s te, Catalina Costa
Cánovas, y Oeste, Jerónimo Guerao
Martínez . Paraje : Loma de la Rica .

Finca número 10 . Doña CataGna Cos-
ta Cánovas . Cal l e Balsa Nueva, 1 7 . To-
t ana. Expropiac ión : 0-2-47 Has . de tie -
rra de labor . Linderos : Norte, resto de
finca y José Sola no Espej o; Sur , resto
de finca ; Este, Juan Romero Corbalán ,
y Oeste, José Sola no Espejo . Pazaje : Lo-
ma de la Rica .

Finca número 11 . Don Juan Romero
Corbalán . Calle Balsa Nueva, Totana .
Expropiación : 0 - 2-97 Has . de tierra de
labor . Linderos: Norte y Sur, resto de
finca ; Este, Diego Corbalán Sánchez, ca-
mino por medio y Oeste, Catalina Cos-
ta Cánovas . Paraje: El Cuadrejón . -

Finca número 12 . Don Diego Corba-
lán Sánchez . Calle Barco, 4 . Totana . Ex-
propiación : 0-5-32 Has . de tierra de la-
bor . Linderos: No rte, resto de finca; Sur,
María Corbalán Mora; Este, resto de
finca, y Oeste, resto de finca y Juan Ro-
mero Corbalán, camino por medio . Pa-
raje: El Cuadrejón .

F i nca número 13 . Doña María Cor-
balán Mora . Calle Barco, 3 . To tana . Ex-
prop iación : 0-9-80 Has . de tierra de la-
bor. Linderos : Norte, D i ego Corbalán
Sánchez y resto de finca ; Sur, camino
públ ico ; Este, Benigno Carrasco Cáno -
vas, y Oeste, resto de finca . Paraje: El
C uadrejón .

Finca número 14. Don Benigno Ca-
rrasco Cánovas . Calle Rosa, 34 . Tota-
na . Expropiación : 0-2-30 Has . de tierra
de labor con arbolado . Linde ro s : Nor-
ro ro1 .. ao r:.., .., . a ._ . ... .. .. . . . .. ...ct,c—

Este, Mariano Martínez López, y Oe s-
te, María Co r balán Mora . Paraje : El
C uadrejón .

Finca número 15 . Don Mariano Mar-
t ínez López . Calle Ciudad de Mérida, 8,
Totana . Expropiación : 0-3-55 Has . de
tierra de labor con arbolado . Lindero s :
Norte, resto de finca ; Sur, camino pú-
blico ; Este, María Josefa Cánovas Ro-
me ro , y Oeste, Benigno Carrasco Cáno-
vas . Paraje : El Cuadrejón .

Finca número 16 . Doña María Josefa
Cánovas Romero . Calle Travesía de Lor-
ca, 7, Totana . Expropiación : 0-2-30 Has .
de tierra de labor con arbolado . Linde-
-ro s : Norte, resto de finca ; Sur , camino
público; Este, Isabel López Martínez, y
Oeste, Mariano Martínez López . Para-
je : El Cuadrejón .

Finca número 17 . Doña Isabel López
Martínez . Calle General Muñoz Gran-
des, 19, Totana . Expropiación: 0-0-90
Has . de tierra de labor con arbolado .
Linde ro s : Norte, resto de finca ; Sur, ca-
mino público ; Este, José Crespo Cáno-
vas, y Oeste, María Josefa Cánovas Ro-
mero . Paraje : El Cuadrejón .

Finca número 18 . Don José Crespo
Cánovas . Avda . Santa Eulalia, 21, To-
tana . Expropiación: 0-2-80 Has. de tie-
rra de labor con arbolado . Linderos :
Norte, resto de finca ; Sur, camino pú-
blico ; Este, Millán Pérez Cutiño, y Oes-
te, Isabel López Martínez . Paraje: El
Cuadrejón .

Finca número 19. Don Millán Pérez
Cuti~io . Calle Tambojar , 33, Totana .
Expropiación : 0-0-90 Has . de tierra de
labor con arbolado . Linde ro s : No rte y
Sur, resto de finca ; Este, Pedro Hernán-
dez Costa, y Oeste, José Crespo Cáno-
vas . Paraje: El Cuadrejón.

Finca número 20 . Don Ped ro Hernán-
dez Costa . Cal le Hoya, 2, Totana. Ex-
p ropiación : 0-0-85 Has . de tierra de la-
bor con arbolado . Lindero s : Nor te y
Sur, resto de finca ; Este, Alfonso Na-
var ro Martínez, y Oeste , M illán Pérez
Cutiño. Paraje: El Cuadrejón .

Finca número 21 . Don Alfonso Na-
v a rro Mart ínez. Calle V irgen del Casti-
llo, 20, Totana . Expropiación : 0-1-30
Has . de tierra de labor con arbolado .
Linderos : Norte y Sur, resto de finca ;
Este, José Francisco Rob les, y Oeste, Pe-
dro Hern ández Co s ta . Paraje : El Cua -

Finca núme ro 22. Don José Francis-
co Robles . Calle Casa Calixto, 8, Tota-

na. Expropiación : 0-1-25 Has . de tierra
de labor . Linderos : No rte, resto de fin-
ca; Sur, camino público ; Este, Domin -
go Pérez Méndez, y Oeste, Alfonso Na-
var ro Ma r tínez . Paraje : El Cuadrej ón .

Finca número 23 . Don Domingo Pé-
rez Méndez . Calle Barco, 1, Totana . Ex-
propiacióh : 0-12-20 Has . de tierra de la-
bor con arbolado . Linderos: Norte, res-
to de finca; Sur, camino público ; Este,
carretera Los Porches, y Oeste, José
Francisco Robles . Paraje : El Cuadrejón .

Finca número 24. Don José Antonio
López Solano . Calle Mayor Sevilla, 10,
Totana. Expropiación : 0-1-14 Has. de
tierra de labor con arbolado . Linderos :
Norte, carretera Los Porches ; Sur, res-
to de finca; Este, Juan Bautista Cáno-
vas Teruel, y Oeste, carretera Los Por-
ches . Paraje : El Cuadrejón .

Finca número 25 . Don Juan Bautista
Cánovas Teruel . Calle San Antonio, 25,
Totana. Expropiación : 0-1-29 Has. de
tierra de labor . Linderos : Norte, carre-
tera Los Porches ; Sur, resto de finca ; Es-
te Francisco Martínez Juan, y Oeste, Jo-
sé Antonio López Solano . Paraje: El
Cuadrejón .

Finca número 26 . Don Francisco Mar-
tínez Juan . Calle Honduras, 3, Totana.
Exp ropiación: 0-0-36 Has . de tierra de
labor . Lindero s : No rte, carretera Los
Porches ; Sur, resto de finca; Este, Mi-
guel Cánovas Martínez, y Oeste, Juan
Bautista Cánovas Te ruel . Paraje: El
Cuadrejón .

Finca número 27. Don Miguel Cáno-
vas Martínez . Calle Encomienda, Tota-
na. Expropiación : 0-0-42 Has . de tierra
de labor . Linderos : Norte, carretera Los
Porches ; Sur, resto de finca ; Este, Pas-
cual Navarro Martínez, y Oeste, Fran-
cisco Martínez Juan. Paraje : El Cuadre-
jón .

Finca número 28 . Don Pascual Nava-
rro Martínez . Vereda de San Juan, 13,
Totana . Expropiación : 0-1-83 Has . de
tierra de labor con arbolado . Linderos :
Norte, car re tera Los Porches ; Sur, res-
to de finca; Este, Juan Bautista García
Sánchez, y Oeste, Miguel Cánovas Mar-
tínez . Paraje : El Cuadrejón .

Finca número 29. Don Juan Bautista
García Sánchez . Vereda de San José, nú-
mero 4, Totana . Expropiación : 0-1-68
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Linderos: Norte, carretera Los Porches ;

Sur, resto de finca ; Este, An tonio Pérez

Moreno, y Oeste, Pascua l Navarro Mar-

tínez . Paraje : El Cuadrejón .

ce Mart ínez y Jo sé Lui s Cánovas Pala-

cios Va ldés, y Oes te , Alfon so Sánchez

Belchí . Paraj e : E l Cuad rejón .

José Martínez Pascua l , Oeste, María
M orilla Martín ez . Paraje : El Cuadrejó n .

Finca número 30 . Don Antonio Pérez

Moreno . Calle León, 10, Totana. Expro-

piación: 0-2-52 Has . de tierra de labor .

Linde ro s : Norte, carretera Los Porches ;

Sur, resto de finca ; Este, camino públi-

co, y Oeste, Juan Bautista García Sán-

chez . Paraje : El Cuad rejón .

Finca número 31 . Don Diego Cáno-

vas Sánchez . Calle Venezuela, 22, Tota-

na. Servidumbre de paso : 0-14-92 Has .

de tierra de labor . Linderos: Norte, res-

to de finca y camino de las suertes ; Sur,

resto de finca ; Este, resto de finca y Ale-

jandro Cánovas Clemente, y Oeste, res-
to de finca . Paraje: El Cuadrejón .

Finca número 32 . Don Alejandro Cá-
novas Clemente . Plaza de Miguel Marín .

Totana. Servidumbre de paso : 0-0-44
Has . de tierra de labor . Linderos : Nor-
te y Sur, resto de finca; Este, carretera
del Raiguero, y Oeste, Diego Cánovas
Sánchez . Paraje: El Cuadrejón .

Finca número 33 . Don Gregorio Pa-

rra Cánovas . Calle Mayor Sevilla, To-

tana. Expropiación : 0-25-35 Has . de tie-

rra de labor con arbolado . Linderos :

Norte, resto de finca ; Sur, resto de fin-
ca y Diego y Pedro Corbalán; Este, Con-
cepción Cánovas Miñano, y Oeste, ca-

rretera del Raiguero. Paraje : El Cuadre-

jón .

Finca número 34 . Doña Concepción

Cánovas Miñano . Avenida Santa Eula-

lia, 37, Totana . Expropiación: 0-5-22

Has. de tierra de labor con arbolado .

Linderos: Norte y Sur, resto de finca;

Este, Alfonso Sánchez Belchí, y Oeste,
Gregorio Parra Cánovas . Paraje: El

Cuadrejón .

Finca número 35 . Don Alfonso Sán-
chez Belch í . Calle Mon tevideo, 6, Tota-
na. Expropiación : 0- 1 -62 Has . de tierra
de labor con arbolado . L inderos: Norte
y Sur, resto de finca; Este, Julián M ula
Reinaldos y Oes t e, Concepción Cánovas
Miñano . Paraje : El C uadrejón .

Finca número 36 . Don Julián Mula

Reinaldos . Calle Colombia, 32, Totana .

Expropiación: 0-2-43 Has . de tierra de

labor con arbolado . Linderos : Norte y

Finca número 37 . Don Francisco Pon-

ce Martínez . Calle Colombia, 36, Tota-

na (Murcia) . Expropiación : 0-0-52 Has .

de tierra de labor . Linderos: Norte, res-

to de finca; Sur y Este, José Luis Cáno-

vas Palacios Valdés, y Oeste, Julián Mu-

la Reinaldos . Paraje: El Cuadrejón .

Finca núme ro 38. Don José Luis Cá-

novas Palacios Valdés . Calle San Ilde-

fonso, núme ro 19, Totana. Expropia-

ción: 0-16-58 Has. de tierra de labor .

Linderos : Norte, resto de finca y Fran-

cisco Ponce Mart ínez ; Sur, resto de fin-

ca y Jesús Cánovas Miñano ; Este, Jesús

Cánovas Miñano, y Oeste, Julián Mula

Reinaldos y Fr ancisco Ponce Ma rt ínez .

Paraje: El Cuadrej ón.

Finca número 39 . Don Jesús Cánovas

Miñano, calle San Cristóbal, 4, Totana .

Expropiación: 0-3-15 Has . de tierra de

labor . Linderos : Norte, resto de finca y

José Luis Cánovas Palacios Valdés ; Sur,

resto de finca ; Este, Vicente López Coo-
balán, y Oeste, José Luis Cánovas Pa-

lacios Valdés . Paraje: El Cuadrejón .

Finca núme ro 40. Don Vicente López

Corbalán . Calle Raso Andreus, 4, To-

tana . Expropiación: 0-1-62 Has . de tie-

rra de labor . Linderos : Norte y Sur, resto

de finca ; Este, Juana Martínez Tudela,

y Oeste, Jesús Cánovas Miñano . Para-

je: El Cuadrejón .

Finca número 41 . Doña Juana Mar-

tínez Tudela . Calle Gabriel López Na-

varro, 8, Totana . Expropiación : 0-3-96

Has . de tierra de labor . Linderos : Nor-

te y Sur, resto de finca ; Este, María Mo-
rilla Martínez, y Oeste, Vicente López

Corbalán . Paraje: El Cuadrejón .

Finca número 42. Doña María Mori-
lla Martínez. Calle Las Parras, 46, To-

tana. Expropiación : 0-3-78 Has . de tie-

rra de labor con arbolado . Linderos :

Norte y Sur, resto de finca ; Este, Mel-
chor Marín Tudela, y Oeste, Juana Mar-

tínez Tudela. Paraje : El Cuadrejón .

Finca número 43 . Don Melchor Ma-

rín Tudela. Avda. de Lorca, 36, Tota-

na. Expropiación : 0-8-91 Has . de tierra

de labor con arbolado diseminado. Lin-

Finca número 44 . Don José Martínez

Pascua l . Calle Las Cuadras, 17, Tota-

na. Expropiación : 0-12-60 Has . de tie-

rra de labor con arbo lado . L inderos :

Norte y Sur, resto de f i nca; Este, Enri-

que López Sánchez, y Oeste, Melchor

Marín Tudela . Paraje: El Bosq u e .

Finca número 45 : Don Enrique López

Sánchez . Calle Rosa, 71, Totana . Expro -

piación : 0-3-15 Has . de tierra de labor .

Linderos : Norte y Sur, resto de finca;

Este, Alfonso Moya Cayuela, y Oeste,
José Martínez Pascual . Paraje: El Bos-

que .

Finca número 4 6: Don Alfonso Mo-

ya Cayuela. Calle Mayor Sevilla, 30, To-

tana. Exp ropiación: 0-2-70 Has . de tie-

rra de labor. Linderos : Norte y Sur, resto

de finca ; Este , Ana Navarro Martínez,

y Oes te , Enrique López Sánchez . Para-

je : El Bosque .

Finca número 47 : Doña Ana Navarro
Martínez . Cal le P resb ítero Ramírez, 14,
Totana. Expropiación : 0-3-6 Has . de ti e-

rra de labor . Linderos : Norte y Sur, resto
de finca ; Este, Juana Mart ínez Martínez,
y Oeste, Alfonso Moya Cayuela . Para-

je : El Bosque .

Finca número 48 : Doña Juana Mar-

tínez Martínez . Calle Alamo, S . Totana .

Expropiación: 0-20-53 Has . de tierra de

labor . Linderos : Norte y Sur, resto de

finca; Este, carretera de Hondales, y

Oeste, Ana Navarro Martínez . Paraje :

El Bosque .

Finca número 49 : Don Antonio Ló-

pez Martínez . Calle General Aznar, 71,

Totana. Expropiación : 0-12-42 Has . de

tierra de labor con arbolado . Linderos :

Norte y Sur, resto de finca; Este, Vicen-
te Tudela Cuadrado, y Oeste, carretera

de Hondales . Paraje: El Bosque .

Finca número 50 : Doña Vicenta Tu-

dela Cuadrado . Calle Mayor Sevilla, 48 .

Totana . Expropiación : 0-2-52 Has. de

tierra de labor . Linderos : Norte y Sur,

resto de finca ; Este, Mariana García Me-

llado, y Oeste, Antonio López Martínez .
Paraje : El Bosque .

F inca número 51 : Doña Mariana Gar -
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Totana. Expropiac ión : 0-2-68 Has . de
t ier ra de labor . Linderos : Norte y S ur ,
resto de finca ; Este, Juan Sánchez Za-
mora, y Oest e, Vicente Tude la Cuadra -
do . Pa r aje : El Bosqu e .

Finca número 52 : Don Juan Sánc h ez

Zamora . Calle España , 1 3 . Totüna . Ex-
prop i ación : 0- 5 -58 Has . de tie rr a de la-
bor . Linderos : Norte y Sur, resto de fin-
ca ; Este, Francisco García Jorquera, y
Oe ste, Ma r iana Ga rc ía Mellado. Para -
je: E l Bosque .

Finca número 53 : Don Francisco Gar-
cía 7orquera . Car re tera de Mazarrón,
Totana . Expropiación : 0-8-10 Has. de

tierra de labor . Linderos : Norte y Sur,
resto de finca ; Este, Basilia Tomás, y
Oeste, Juan Sánchez Zamora . Paraje : El
Bosque .

Finca número 54 : Doña Basilia To-
más . Calle Santiago, número 3, Totana .
Expropiación: 0-7-29 Has . de tierra de
labor . Linderos: Norte y Sur, resto de
finca; Este, Andrés Tudela Moreno y
Andrés López García, y Oeste, Francis-
co García Jorquera . Paraje : El Bosque .

Finca número 55: Don Andrés Tude-
la Moreno . Cal le Colón, 2, Totana . Ex-
propiación: 0-0-25 Has . de tierra de la -
bor. Linderos : Norte, resto de finca; Sur,
Andrés López García; Este, Andrés Ló -
pez García, y Oeste, Basilia Tomás . Pa-
raje: El Bosque .

Finca número 56 : Don Andrés López
García . Calle Presbítero Ramírez, 14,
Totana. Expropiación : 0-5-24 Has. de
tierra de labor . Linderos : Norte, resto de
finca y Andrés Tudela Moreno ; Sur, res-
to de finca; Este, Vicenta Carrasco Mar-
tínez; y Oeste, Basilia Tomás y Andrés
Tudela Moreno. Paraje: El Bosque .

Finca número 57: Doña Vicenta Ca-

rrasco Martínez . Calle Doctor Ramón y
Cajal, 4, Totana. Expropiación : 0-2-25
Has . de tierra de labor : Linderos : Nor-
te y Sur, resto de finca ; Este, Juan José
Solano, y Oeste, Andrés López García .
Paraje : El Bosque .

Finca número 58 : Don Juan José So-
lano . Calle San Ramón, 10, Totana. Ex-
propiación : 0-16-38 Has . de tierra de la-
bor . Linderos : Norte y Sur, resto de fin-

ca; Este, carretera de Juan Teresa, y
Oeste, Vicenta Carrasco Martínez. Pa-
_ ., .e . c, n,. ..,. .. .,

F inca núme ro 59 : Don An ton io Ma -

teos Rose lL Ca ll e L ébo r Bajo, Ceña
Nueva, s/n ., To tana . Exp ropiac ión :

0-13-95 Has . de tierra de labor . Linde-
ros : Norte y Sur, resto de finca; Este,
Pablo Costa Ruiz, y Oeste, carretera de

Juan Teresa . Pa r aj e: El Bosque .

Finca número 6 . Don Juan José Ló -
pez Torreg ro sa . Apartado 41 . Totana .

Exp ropiación: 0-7-0 Has . de tierra de la-
bor con arbolado . Linderos : Norte, Jua-

na Rubio Jódar ; Sur, Rafael Hostench
Ramírez ; Este, resto de finca, y Oeste,

Juana López Bermejo . Paraje : Lébor

Alto .
Finca número 60: Don Pablo Costa

Ruiz . Calle San Ildefonso, 3 ., Totana.

Expropiación: 0-13-95 Has . de tierra de

labor . Linderos: Norte y Sur, resto de

finca; Este, camino público, y Oeste,
Antonio Mateos Rosell . Paraje : El Bos-
que .

CONDUCCION T-V[ - 3-2

Finca núme ro 7 . Don Ra fael Hos-

tench Ramír e z . Calle P res b ítero Ram í-
r ez . Totana . Expropiación : 0-20-79 Has .

de tierra de labor . Linderos : Norte, Juan
José Torregrosa y .Iuan L ópez Berm ejo ;
Sur, carretera N-340 ; Este, resto de fin-

ca, y Oeste, resto de finca y Francisco

López . Paraje : L ébor A lto .

Finca número 1 . Don Filomeno Hos- Finca número S . Don Alfonso Martí -
tench Ramí re z . Calle Juan XXIII, To- nez Fernández . Calle S an Ramón, 9 . To-
tana. Expropiación : 0-51-48 Has . de las ' tana. Servidumb re de paso : 0-32-58 Has .
que 0-30-60 Has . son de tierra de labor de tierra de labor . Linde ro s : Norte, res-
con arbolado diseminado y 0-20-88 Has . to de finca y carretera N-340 ; Sur y Es-
de tierra de labor . Linderos: Norte, con- te,

resto de finca, y Oeste, Emilia Me-
ducción T-VI-3 ; Sur, Canal del Taibilla ; llado y Pérez de Meca . Paraje : Lébor
Este, resto de finca, José López Nava- Alto

.
r ro y María Casanova Urrea, y Oeste,
resto de finca . Paraje: Lébor Alto .

Finca núm ero 2 . Don Juan López To -
rregrosa. La Hoya, Lorca (Mur c ia) . Ex-

prop iación : 0-4 - 5 8 Has . de tierra de la -
bor . Linderos : Norte, Cana l del Tai~i-
Ila ; Sur , Juana López Bermejo ; E ste ,
Francisco Mellado Rubio, y Oeste, res-
to de finca . Paraje: Lébor Alto .

Finca númeio 3 . Doña Juana López

Bermejo . Calle Lébor, s/n ., Totana . Ex-
propiación : 0-7-44 Has . de tie rra de la-
bor . L inderos : Norte, Juan López To-

rregrosa ; Sur, Rafael Hostench Ramírez ;
Este, Juan López Torregrosa y Juana
Rubio Jódar, y Oeste, resto de finca . Pa-
raje: Lébor Alto .

Finca número 4 . Don Juan López To-
rregrosa. La Hoya, Lorca (Murcia) . Ex-
propiación : 0-3-68 Has . de tierra de la-
bor. Linderos : Norte, Francisco Mella-
do Rubio; Sur, Juana Rubio Jódar ; Es-

te, resto de finca, y Oeste, Juana López
Bermejo . Paraje : Lébor Alto .

Finca número 5 . Doña Juana Rubio
Jódar . Calle Lébor Alto, Apto . 83 . To-
tana . Expropiación : 0-2-73 Has . de tie-
rra de labor con arbolado . Linderos :

No rte, Juan López Torregrosa; Sur,
Juan José López Torregrosa ; Este, res-
to de finca, y Oeste, Juana López Ber-
. ..~ .,,

Finca número 9 . Doña Emilia Mella-

do y Pérez de Meca . Calle Alcalá, 87 .

Madrid . Expropiación : 0-16-15 Has . de
tierra de labor . Servidumbre de paso :
0-0-68 Has . de tierra de labor . Linderos :

Norte, carretera N-340; Sur, Antonio
Gómez Martínez ; Este y Oeste, resto de

finca. Paraje: Campo de Aviación .

Finca número 10 . Don Antonio Gó-
mez Martínez . Calle Piqueras, 11 . To-
tana . Expropiación: 0-0-88 Has . de tie-
rra de labor . Linderos : Norte, Emilia

Mellado y Pérez de Meca ; Sur, Juan

Bautista Gómez Martínez; Este, camino

público, y Oeste, resto de la finca . Pa-
raje : Campo de Aviación .

Finca número 11 . Don Juan Bau ti sta
Gómez Martínez. Calle Piqueras, 16 ,

Totana. Exp ropiación : 0 - 5 - 10 Ha s . de
tierra de labor . Linderos : Norte, Anto-
nio Gómez Martínez ; Sur , cam ino T-
VI-3-6-4 ; Este , camino públ ico, y Oes-
te, resto de finca . Paraje: Campo de

Aviación .

Finca núme ro 12 . Doña EmiGa Mella-
do y Pérez Meca . Calle Alcalá . Mad rid .
Expropiación : 0-6-60 Ha s . de tie rra de
labor. Linderos : Norte, camino T-
VI-3-6-4; Sur, José M.a Gimeno Mou-
l iaá ; Este y Oes te , re sto de finca . Para-
. . . . /~.. .~~ .~ .1 . . A . : . . ..: .t~
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Finca número 13 . Don José María Gi-
meno Mouliaá . Calle Corredera, Lorca

(Murcia) . Expropiación : 0-3-90 Has . de

tierra de labor con arbolado . Linderos :

Norte, Emilia Mellado y Pérez de Me-

ca; Sur, Trinidad Sánchez Pérez ; Este,

resto de finca, y Oeste, camino Fúblico .
Paraje : Campo de Aviación .

Finca número 14 . Doña Trinidad Sán-
chez Pérez . Calle Zarzadilla de Ramos,
Lorca (Murcia) . Expropiación : 0-5-35
Has. de tierra de labor . Linderos : Nor-

te, José María Gimeno Mouliaá; Sur, ca-
mino público ; Este, resto de finca, y
Oeste, camino público. Paraje: Campo

de Aviación .

Finca número 15 . Doña Petra Mora
Parra . Calle Corredera, número 5 . Lor-
ca (Murcia) . Serv idumbre de paso:
0-25-40 Has . de tie rra de labor . Linde-
ros : Norte, camino púb l ico ; Sur, María
Pérez Aragón : Este y Oeste, resto de fin-
ca . Paraje : Campo de Aviación .

Finca número 16 . Doña María Pérez

Aragón . Calle Corredera . Lorca (Mu r-

cia) . Servidu mbre de paso: 0-4-0 Has . de

tierra de labor. Linderos: Norte, Petra

Mora Parra ; Sur, ferrocarril Murcia-
Granada ; Este y Oeste, resto de finca .
Paraje : Campo d e Aviación .

Finca número 1 7 . Don Francisco Pi-

vidal Pérez. La Hoya, Lorca (Mur cia) .

Expropiación: 0-26-46 Has . de tierra de

labor . Se r vidumb re d e pa so : 0-3-24 H as .

de tierra de labor . L inderos de exprop ia-

ción: Norte, ferrocarril Mu rcia-Granada ;

Sur, camino público ; Este y Oeste, res-

to de finca . Paraje : Campo de Avi ac ión .

Finca número 18 . Don Salvador Bar-
nés Fernández . Calle López Gisbert, 31,
Lorca (Murcia) . Expropiación : '0-32-90
Has . de tierra de labor con arbolado di-

seminado . Linderos : Norte, camino pú-

blico ; Sur, Andrés Sánchez Miras ; Este,

camino púb lico, y Oeste, resto de finca .

Paraje : Casa del Clérigo .

Finca número 1 9 . Don Andrés Sá n-
c h ez Miras . La Hoya, Lorca (Murcia) .
Expropiación : 0-2-37 Has . de tierra de
labor . Linderos : Norte, Salvador Barnés
Fernández; Sur, Juan Sa la s Arcas; Es-
te, camino público, y Oeste, resto de fin-
ca . Paraje: Casa del C lér igo.

propiación : 0-3-75 Has . de tierra de la-

bor con arbolado diseminado . Linderos :

Norte, Andrés Sánchez Miras; Sur, Ana

Maria Cayuela Requena ; Este, camino

público, y Oeste, resto de finca . Paraje :

Casa del Clérigo .

Finca número 21 . Doña Ana María

Cayuela Requena. Calle Ronda Garay,

número 23, 4. ° , Murcia . Expropiación :

0-16-0 Has . de tierra de labor . Linderos :

Norte, resto de fi nca y Juan Salas Ar-

cas; Sur y Este, resto de finca, y Oeste,

resto de finca e Ino cencia Casanova

Urrea . Paraje : Casa del Clérigo .

Finca número 22 . Doña Inocencia Ca-
sanova Urrea . Cal le Santiago, 12, Tota-

na . Exp ropiación : 0-4-32 Has, de tierra
de labor con arbolado . Li nderos : Nor-
te, resto de finca ; Sur, camino públ ico ;
Este, Ana María Cayuela Requena, y
Oeste, Eulalia Casanova Urrea . Paraje :
Casa del Clérigo .

Finca número 23 . Doña Eulalia Casa-

nova Urrea. Calle Santiago, número 3,

Totana . Expropiación : 0-12-90 Has . de

tierra de labor con arbolado . Linderos :

Norte, resto de finca ; Sur, camino pú -

blico ; Este, Inocencia Casanova Urrea,

y Oeste, Antonio Camacho Mo reno . Pa-

raje : Casa del Clérigo .

Finca número 24. Don Vicente Espín

Fernández . Calle Balsa Nueva, 16, To-

tana . Exp ropiación: 0-7-50 Has . de tie-

rra de labor con arbolado . Linderos :

Norte, camino público ; Sur y Este, res-

to de finca, y Oeste, Dolores Muñoz

Acosta . Paraje: Casa del Clérigo .

Finca número 25 . Don Antonio Ca-

macho Mo reno . C/Lébor, Totana. Ex-
propiac ión : 0 - 0 - 65 Has . de ti e rra de la-
bor . Lindero s : No rte, resto de finca ; Sur ,

camino púb l ico ; Este, Eulali a Ca s ano-

va Urrea, y Oeste, Dolores Muñoz Acos-

ta . Paraje : Casa del C lérigo .

Finca número 26. Doña Dolores Mu-

ñoz Acosta . Ca lle Ildefonso, 22, Tota-

na. Expropiación : 0-10-56 Has . de tie-

rra de labor. Linderos : Norte y Sur, resto

de finca ; Este, Antonio Camacho y Vi-
cente Espín Fernández, y Oeste, Anto-

nio Muñoz Acosta . Paraje : Casa del Clé-

rigo .

ro 18, Lorca (Murcia) . Expropiación :

0-5-60 Has . de tierra de labor . Linderos :

Norte y Sur, resto de finca; Este, Dolo-

res Muñoz Acosta, y Oeste, Andrés Mu-

ñoz Acosta . Paraje: Casa del Clérigo .

Finca número 28 . Don Andrés Muñoz
Acosta . Calle Quintín, 5, Totana . Ex-

propiación : 0-4-50 Has . de tierra de la-

bor. Linderos : Norte, camino público ;

Sur, resto de finca ; Este, Antonio Mu-

ñoz Acosta, y Oeste, Isabel Acosta Sa-
la . Paraje : Casa del Clérigo .

Finca número 29 . Doña Isabel Acos-
ta Sala . Calle Santos, 8, Totana . Exp r o-
piación : 0-6-70 Has . de tierra de labor
con arbolado. Linderos: Norte y S ur,
resto de finca y camino púb lico ; Este,
Andrés Muñoz Acosta, y Oeste, Ana Se-
gura Acosta . Paraje : Casa del Clérigo .

Finca número 30 . Doña Ana Segu ra
Acosta . Calle Santo s , 8, To tana. Expro-

p iación : 0-7-75 Has . Servidumbre de pa-

so: 0-6-84 Has . Cu ltivo : tierra de labor .

Linde ros de exp ropiación : No rte , re s to

de finca ; Sur, camino públ ico ; Este, Isa-

bel Acosta Sala, y Oeste car r e tera T-

V I-3-2-4 . Paraje : Casa del Clérigo .

Finca número 31 . Doña Angeles An-
dreu Andreu . Calle Teatro, 1, Totana .

Expropiación: 0-1-95 Has . de tierra de
labor . Linderos : Norte, resto de finca ;

Sur, José Cánovas Corbalán; Este, Jo-

sé Cánovas Corbalán, y Oeste, Catalina

García Andreu . Paraje : Las Quebradas .

Finca número 32 . Doña Catalina Gar-

cía Andreu. Calle Antonio Garrigues,

Totana. Expr9piación : 0-0-75 Has. de

tierra de labor . Linderos : Norte, resto de
finca ; Sur, José Cánovas Corbalán ; Es-
te, Angeles Andreu Andreu, y Oeste,
Andrea Andreu Andreu . Paraje: Las
Quebradas .

Finca número 33 . Don José Cánovas

Corbalán . Ca lle Lébor, apartado 3, To-

tana . Expropiación: 0-29-86 Has. Servi-

dumbre de paso : 0-0-80 Has . Cultivo :

Tierra de labor . Linderos de expropia-

ción : Norte, resto de finca, Catalina
García Andreu y Andrea Andreu An-

dreu; Sur, resto de finca; Este, carrete-

ra T-VI-3-2 - 4 y Oeste, carretera T-VI-
3-2-9 y Angeles Andreu Andreu . Para-

je: Las Quebradas .

Finca nú mero 20 . Don Juan Sa las Ar- Finca númer o 27 . Don Antonio Mu- Finca número 34 . Doña Andrea An -
~ r~ l lo co„r .. n ., ...Pm R Tnta n a Fx_ ñm A rncta A vria iuan Carlnc 1 . mímr- dren Andren _ Dinn t a c ión Norica . Tota-
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na. Expropiación : 0-3-36 Has , de tierra

de labor con arbolado . Linde ro s : Nor -

te, resto de finca ; Sur, José Cánovas

Corbalán ; Este, Catalina García An-

dreu, y Oeste, carretera T-VI-3-2-9 . Pa-

raje: Las Quebradas .

Finca número 35 . Don Vicente Espín
Fernández . Calle Balsa Nueva, 16, To-
tana . Expropiación: 0-21-32 Has . de tie-
rra de labor . Linderos : Norte, resto de
finca y camino público; Sur, resto de fin-
ca; Este carretera T-VI-3-2-9, y Oeste,
Eugenia Dolores Muñoz Acosta . Para-
je: Las Quebradas .

Finca núme ro 36. Doña Eugenia Do-

lores Muñoz Acosta. Raiguero Alto,

222, Totana. Expropiación : 0-14-85 Has .

de tierra de labor . Linderos : Norte y Sur,

resto de finca; Este, Vicente E spín Fer-

nández, y Oeste, Mariana Corbalán Mo-

ra . Paraje : Las Quebradas .

Finca número 37 . Doña Mariana Cor-

balán Mora . Calle Bar co, 3, Totana . Ex-

propiación : 0-3-50 Has . de tierra de la-

bor con arbolado . Linderos : Norte y

Sur, resto de finca ; Este, Mariana Cor-

balán Mora, y Oeste, río Guadalentín .

Paraje : Las Quebradas .

Murcia a 22 de octubre de 1987 .-El
Presidente, Emilio Pérez Pé rez .

(D.G . 609 )

Número 8802

MANCOMUNIDAD

llF. LOS CANALES DEL TA IBILLA

munidad de utilidad pública y de urgen-

te ejecución en el artículo 1 .° de la Ley

de 27 de abril de 1946, se hace púbGco,

de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 52 de la Ley de Expropiación

Forzosa de 16 de diciembre de 1954, que

el próximo día 16 de noviembre de 1987

a las once horas, tendrá lugar el levan-

tamiento del acta previa a la ocupaci ón

de los bienes y derecho s afectados por

el expediente de referencia, que a conti-

nuación se reseñan . (Lugar de la reu-

nión: Ayuntamiento de Molina de Segu-

ra, Secretaría) .

Término municip a l de Mol ina de Seg ur a

Número de finca, 1 ; propietario, An-

tonio Moreno Martínez; residencia, ca-

rretera de Ceutí, s/n, La Arboleda, Ar-

chena (Murcia) ; superficie a ocupar en

Has., ocupación definitiva y clase de te-

rreno, 0,6907 Ha . de secanos, roturados ;

paraje, Portichuelo de la Hornera .

A dicho acto deb erá asi st ir el afecta -
do pe rsonalmente o bien rep resentad o

por persona debidamente autorizada p a-

ra actuar en su nombre, aportando l os

documentos acreditativos de su titu lari-

dad y último recibo de contribución. Asi-

mi smo el int eresado podrá acompaña r-

se, con gastos a s u cargo, d e-Perito y No-

tario .

Cartagena, 16 de octubre de 1987 .
El Director, Isidoro Carrillo de la Orden .

(D.G. 580)

Nú mero 9034

de las obras de referencia y considera-

das las obras a realizar por esta Manco-

munidad de utilidad pública y de urgen-

te ejecución en el artículo 1 . ° de la Ley

de 27 de abril de 1946, se hace público,

de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 52 de la Ley de Expropiación

Forzosa de 18 de diciemb re de 1954, que

el próximo día 16 de noviemb re de 1987

a las diez y trece horas, tendrá lugar el

levantamiento del acta previa a la ocu-

pación de los bienes y de rechos afecta-

dos por el expediente de referencia, que

a continuación se reseñan . (Lugar de la

reunión : Ayuntamiento de Molina de Se-

gura, Secretaría) .

Término municipal de Mo lina de Segur a

Número de finca, 2; propietario, So-

ciedad Agraria de Transformación . Ce-

rro Alto, número 6851 . P residente : Don

Miguel Jiménez Abad; residencia, La Al-

gaida, 97, Archena (Murcia) ; superficie

a ocupar en Has . , ocupación definitiva

y clase de terreno, 0,2399 Ha . de seca-

nos, en blanco; paraje, Portichuelo de

la Hornera; día de la ci tación, 18-11-8 7

(10 horas mañana) .

Núme ro de finca, 3 ; propietario, An-

tonio Riscar García ; residencia, Gran

Vía, 56, Molina de Segura (Murcia) ; su-

perficie a ocupar en Has . , ocupación de-

finitiva y clase de terreno, 0,0272 Ha . de

secanos, en blanco ; paraje, Portichuelo

de la Ho rnera; día de la citación,

18-11-87 (13 horas mañana) .

Resolución de la M ancomunidad de

los Canales del Taibilla por la que se se-

ñala fecha para el levantamiento del ac-

ta previa a la ocupaci ón de terrenos afec-

tados por las obras del «Proyecto 4 1/ 87

de Balsa de regulac ión en la elevación de
fangos de la estación de tratamiento de
Campotéjar (MU /Molina de Segu r a)» .

Aprobado por la Superioridad, con

fecha 29 de mayo de 1987, el proyecto

de las obras de referencia y considera-

das las obras a realizar por esta Manco-

MANCOMUNIDAD

DE CANALES DEL TA IBILLA

Resolución de la Mancomunidad de
lo s Canale s del Taibilla por la que se se-

ñala fecha para el levantamiento del ac-

ta previa a la ocupación de terrenos afec-
tados por las obras del «Proyecto 4/87
de Balsa de re gulación en la elevación de

fangos de la es tación de tratamiento de

Campotéjar (MU /Molina de Segura)» .

Aprobado por la Superioridad, con

fecha 29 de mayo de 1987, el proyecto

A dicho acto deberán asistir los afec-

tados personalmente o bien representa-

do s por pe rsona debidame n te au to ri za-

da para actuar e n su s nombres, aportan-

do los do c um e ntos ac r e d itativos de s u t i -

tu l aridad y último reci bo de contribu-

ción . As imis mo los inte r esa d os podrá

acompañarse, con gastos a su cargo, d e

Peri to y Notario .

Cartagena, 20 de octubre de 1987 .

E l D irector, Is i doro Carrillo de la Orden .

(D.G. 608)
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III. Administración de Justicia
J U ZGADOS :

* Número 900 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DIEZ DE MADRID

E D ICT O

Don Pablo Quecedo Araci l , Juez de
Primera Instancia número Diez de
los de Madrid .

Hace saber : Que en este Juzgado se

tramitan autos número 1 .108/86, de jui-

cio de artículo 131 L .H . a instancia de
Caja Postal de Ahorros, contra don Al-
fonso María Gazrigós Castillejo, y se ha
acordado sacar a pública subasta, por
término de veinte días, los bienes inmue-
bles hipotecados al demandado, que más
abajo se describen con su precio según
tasación pericial . Tipo para la primera

subasta, tres millones de pesetas .

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado en la forma
siguiente :

'En primera subasta, el día 17 de mar-
zo de 1988, a las once horas, por el tipo

de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber
habido postores en la primera ni haber-
se pedido adjudicación en debida forma

po r el demandante, el día 21 de abril de

1988, a las once hor as , por el tipo de ta-

sación rebajado en un 25 11a .

En tercera subasta, si no hubo posto-
res en la segunda ni se pidió con arreglo
a derecho la adjudicación por el actor,
el día 19 de mayo de 1988, a las once ho-
ras, sin sujeción a tipo .

Se advierte a l os licitadores :

1 .° Que no se admitirán posturas en

primera y segunda subasta que no cu-
bran el tipo de licitación .

2 . ° Que para tomar parte deberá con-

signarse previamente, en la mesa del Juz-

gado o en el establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual o superior

al 6007o del tipo de licitación .

Para tomar parte en tercera subasta la
cantidad a consignar será igual o supe-
rior al W%a del tipo de licitación de la

3 .° Que las subastas se celebrarán en
forma de pujas a la llana, si bien, ade -
más, hasta el día señalado para el rema-
te podrán hacerse pujas por escrito en
sobre cerrado .

4 . ° Que podrá licitarse en calidad de
ceder el remate a un tercero, ce sión que
sólo podrá hacerse previa o simultánea-
mente a la consignación del precio .

5 . ° Que a instancia del actor, podrán
reservarse los depósitos de aquellos pos-
tores que hayan cubie rto el tipo de la su-
basta a fin de que si el primer adjudica-
tario no wmpGese sus obligaciones pue-
da ap robarse el remate a favor de los que
le sigan, por el orden de sus respectivas

posturas .

6 . ° Que los títulos de propiedad, su-

plidos por certificación registral, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este

Juzgado, debiendo confonnar se con

ellos lo s licitadores , que no tendrán de -

recho a exigir ningún otro .

? . ° Que asimismo estarán de nianifies-
to los autos .

8 . ° Que las cargas anteriores y las pre-
ferencias -si las hubiere- al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin can -
celar, entendiéndose que el rematante l as
acepta y queda sub rogado en la respon-

sabilidad de las mismas, sin destinarse a
su ext inción el precio del remate .

Los b ienes que se subastan y su pre-
ci o son los si g uientes :

Núme r o 32 .-Piso t ercero D , con una
superficie ú til de noventa y un metros y
treinta y cuatro decímetros cua drados,

construida de ciento cuatro metros y ce-
ro decímetros cuadrados, y construida
total de cie n to veint idós metros y quin-
ce decímetros cuadrados, y que linda :
por la derecha entrando, el piso letra D;
por la izqu ie rda , cal le d e l Triunfo ; po r
el Yondo, calle del Doctor Fleming, y por

el fren te, piso le tra C, y pasi l lo d e dis-
tri b ución .

Segú n la calificación defin i tiva, arro -
ja una superficie construida de ciento
veintiún metros y nueve decímetros cua-
d rados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Molina de Segura, al tomo 646 y 170,
folio 79, finca registral número 21 .883 .

Madrid a 9 de octubre de 1987.-El
Magistrado-Juez .-El Secretario .

~ Número 9008

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Anton io Arjona L lamas, Magis-
trado-Juez en el Juzgado de Distrito
número Tres de los de Murcia .

Hago saber : Que en el expediente de
consignación de cantidad en metálico
que en es t e Juzgado se tramita con el nú-
mero 21 de 1987, en t re l as partes que
después se dirán, se ha dictado la siguien7
te y literal .

P ropue sta de providencia del Se c reta -
rio S r . Nogu eroles . Mur ci a a 7 de ju li o
de 1987 .

Turnado el anteriór escrito, con la su-
ma de 3 . 564 .00 pese tas, fórmese con el
mismo expediente de consignación de
cantidad en metálico, registrándose en su
libro correspondiente . Se admite a t rá -
mite el escrito, teniéndose por parte a do-
ña Rosario Martínez Sánchez, con la que
se entenderán las su cesivas actuaciones
y en su virtud y previo ingreso de la su-
ma dicha, en la cuenta p rovisional de
consignaciones que este Juzgado tiene
abierta en la sucursal del Banco Espa-
ñol de Crédito en esta capital, oficina
principal, o frézcase a los herederos des-
conocidos de José Pérez Verdú y de Ma-
ría de la O Soro Vera, por medio de edic-
to, que se insertará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y fijará en
el tablón de los de este Juzgado la refe-
rida cantidad de 3 .564 . 00 pesetas, ha-
ciéndoles saber que en la Secretaría de
es te Juzgado, obra a su disposición la co-
pia del esciito presentado y de que,
transcurridos treinta días, s in haber dis-
puesto de la cantidad que se les ofrece,
ésta será transferida a la Caja General
de Depósitos . Hágase entrega a la con-
signante del despacho con el edicto, pa-
ra el Excmo . Sr. Delegado del Gobier-
no en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

Así lo propongo, doy fe . José María
Nogueroles . Rubricado . Conforme . El
MagistradaJuez, A . Arjona . Rubri-
cado .

Y para que sirva de notificación -
ofrecimiento a los herederos desconoci-
dos de don José Pérez Verdú y de doña
María de la O Soro Vera, por medio del

«Boletín Oficial de la Región de Mur -
cia» , expido el p resente en Murcia a 7
de julio de 1987 .-Antonio Arjona Lla-
mas.-El Secretario Judicial .segunda .
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Número 8803

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCIA

ED I C TO

Don Jaime Gestoso Be rt r án, Mag is tra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero Uno .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 948-86,
instados por doña María Brigido García
y otras, contra empresa Futuro Group,
S.A. y otro, en acción sobre salarios, ha
sido dictada la siguiente :

Sentencia : En l a ciudad de Murcia a
19 de octubre de 1 987 .

Yo, Ilmo . Sr . don Jaime Gestoso Ber-
trán, Magistrado de Trabajo titular de
la número Uno de Murcia y su provin-
cia, habiendo visto los presentes autos se-
guidos en tre partes, de la una y como de-
mandante doña Julia Marín Andrés y
otra, y de otra y como demandado Em-
presa Futuro Group , S.A . , y Fondo de
Garantía Salarial, en acción sobre
salarios .

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo : Que estimo las demandas inter-
puestas por las trabajadoras demandan-
tes frente a la empresa Futu ro Group,
S .A., condeno a esta patronal a que, por
los conceptos dichos abone la cantidad
siguiente a María Brigido Garc ía,
200 . 209 pesetas, y a Julia Marín Andrés,
243 .056 pesetas .

Noti fíquese esta resolución a las par -
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo an te esta Ma-
gistratura ; y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la sucur-
sal del Banco de España en esta capit al ,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso ; asimismo deberá efec -
tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas en la cuenta establecida por esta
Magistratura en la sucursal de la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia en esta ca-
pital, avenida General Primo de Rivera .

A sí por esta mi sentenci a , definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio , mand o
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a Group, S . A ., que últi-
mamente tuvo su domicilio en esta pro -
vincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», haciéndole sa-
ber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a 19 de octubre de
1987 .-El Magistrado , Jaime Gestoso
Bertrán .-El Secretario, Adela
Nogueira .

,
Número 870 5

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DO S DE MURCIA

C I TAC I O N

En los presente s autos que a n te esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Au rora Guillamón Saorín y
sei s má s , contra Khaled lbrahim El Sa-
yed, en acción sobre salarios, se ha m an -
dado citar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso , el día 17- 11-87, y hora
de las 10,40 de su mañana, en la Sala de
Audiencias de esta Magistratura de Tra-
bajo, sita en la Avda . de ]a Libertad, nú-
me ro 8, 2 . ° de es ta capital, a cuyo efec-
to deberán compa recer las partes con to-
dos los medios de prueba de que inten-
ten valerse en dicho acto de j u icio, pre-
viniéndoles que los actos no se suspen-
derán por falta injusti ficada de asisten-
cia de las parte s .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Khaled Ibrahim El Sayed,
que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actua l idad se en-
cuen t ra en ig norado paradero, en virtud
d e lo acordado po r e l llmo. Sr . Magi s-
trado en prov idencia de esta mi s ma fe-
cha, se expide la presente para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndo les saber los
extremos expuestos, quedando citada
igualmente para con fe sión judic ial, con
ape r c ib i m iento de tenerlo por con feso,
caso de no co mparecer .

Murc i a a 7 de o c tubre de 198 7 .-E1
Secretario .

Número 8776

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

E DI CT O

Don B artol omé Ríos Salmerón , Ma-
gistrado de Trabajo de la número
Dos de Murcia y su p rovincia .

Hago saber: Que en el exhorto 12/8 6
y 20/86 p roce d ente de la Magi st ratu ra

núm er o Doce d e Valenc ia, ejecución
33/86 y 63/86, respectivamente, que se
encuentra tramitándose en esta Magis-
t ratura, se h a di c tado la siguiente :

Provi dencia Magistrado Sr . Ríos Sal-
merón. En Murcia a 17 de junio de 1987 .
Dada cuenta ; co n fecha del día de hoy
se acuerda el embargo del bien inmue-
ble siguiente propiedad del ejecutado
don José García Caballero .

«Urbana : Depar tamento número dos,
destinado a local comercial, su Avenida
del Caudillo, sin número. Tiene su en-
trada por dicha Avenida, sin número .
No tiene distr ibución interior y ocupa
una superficie de ciento veintinueve me-
tros veinte decímetros cuadrados. Linda :
derecha entrando, don Juan Pedro An-
gosto Ortiz ; izquierda, portal de entra-
da número 1 y departamento número 42,
de igual p rocedencia ; fondo, terrenos del
Ayuntamiento y frente, la Avenida de su
situación . Cuota : cuatro ente ros po r
ciento. Así resulta de la inscripción 3 .8
de la finca 21.374, folio 15, tomo 713,
libro 207 de Cieza . Notifíquese a la es-
posa Josefa Villa Motos a los efectos del
art ículo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio y a los del articulo 1 .373 del C .C. Re-
quiérase a don José García Caballero,
para que presente los títulos de prop i e-
dad de la finca embargada, en el plazo
de seis días, de conformidad con el ar-
tículo 1 . 489 de la L .E . C ., con el aperci-
b imiento que en otro caso serán supli-
dos a su costa . Firme que sea la presen-
te resolución l íbrese mandamiento por
duplicado al Registro de la Propiedad de
Cieza; para anotación preventiva del em-
bargo acordado, en esta resolución, de-
biendo devolver uno de ellos en el que
se haga constar las cargas y gravámenes
de dichas fincas. Lo mandó y firma
S.S .° Ilma. Doy fe . Ante mí, Mariano
Espinosa de Rueda Jover . Rubricado .

Y para que conste y si rva de notifica-
ción en forma a la espo sa de dicho de-
mandado, llamada doña Josefa Villa
Motos, que últimamente tuvo su domi-
ci lio en Alfonso X el Sabio, número 4,
de Cieza, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de
lo acordado por el Ilmo . Sr. Magistra-
do de Trabajo, se expide el p resente pa-
ra su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», haciéndole sa-
ber los extremos expuestos .

Dado en Mur c i a a 1 3 de oc tub re de
1987 .-El Magistrado, Barto lomé Ríos
Salmerón.-El Secretario , Maria no Es-
pinosa de Rueda Jover .
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Número 8834

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

ED I CTO

Fir inado y rub ricado se ll ado con el del

J uzeado .

Publicaci ón. Leída y publicada ha si-

do la anterior sentencia en el día de la
fecha por ante mí, Secretario, estando Su

Señoría Ilma . ce lebrando audiencia

pública .

Que desde la publicación del anuncio

hasta la celebración de las subastas, en

su caso , podrán hacerse posturas por es-

crito en pliego cerrado, depositando en

la mesa del Juzgado, junto con aquel,

el importe de la consig nación o acom -

pañando el resguardo de haberla hecho
en el establecimiento destinado al efecto .

El Secretario de l Juzgado de Primera

Ins tancia número Uno de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado y

con el número 14 de 1987 se siguen autos

de juicio ejecutivo a instancias del P ro -

curador don José Benedicto Gómez en

❑ombre y representación de don Bernar-

do Guzmán Bueno , defendido por el Le-

trado Sr . Fernández Flores, contra don

Al¡ Hambrani Hamed, mayor de edad,

domiciliado en Bazar Melilla, Paseo de

Almería, 73, Almería, y contra su espo-

sa a efectos del artíwlo 144 del Regla-

mento Hipoteca r io, que se encuentra en

paradero desconocido actualmente y en

cuyo procedimiento y en el día de la fe-

cha se ha acordado publicar la senten -

cia dictada en los mismos el día 14 de

septiembre de 1987, cuya parte disposi-

tiva literalmente dice así.

Fallo : Que mando seguir la ejecución

adelante, hacer trance y remate en los

bienes embargados y en los que en lo su -

cesivo se pueden embargar al deudor don

Ali Hambrani Hamed, y con su produc-

to entero y cumplido pago al acreedor

don Bernardo Guzmán Martínez, de las

responsabilidades por las que se despa-

chó que es la siguiente : setecientas cua-

renta y una mil pesetas (741 .000) pese-

tas, importe del principal, sus i n te reses

pactados desde la fecha del documento

y las costas que se imponen a dicho

demandado .

Así por es ta mi sentenc ia , que se no-

tificará personalmente al demandado si

lo pide e l actor , y en el p resen te a l est ar

declarado en rebeldía en la forma y mo-

do que di sponen lo s artícu l os 282 y 283

de la Ley de Enj u i ciamiento Civ il , po r

medio de edictos, llevándose testimonio

a los autos principales, juzgando en pr i-

mera instancia, lo pro nuncio, mando y

firmo.

Y para que sirva de notificac i ón en

forma a dicho demandado rebelde don

Al¡ Hambrani Hamed, y su pub licación

en e l «Boletín Ofic ial de la Región de

Murcia» y Provincia de Almería, expi-

do el pre sente en Cartagena , a 18 de sep -

tienzbre de 1987 .-El Secretario .

Número 883 8

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DIEZ DE MADRID

E DICT O

Don Eduardo De lgado Hernández, Se-

cre[ario de Primera Instancia del Juz-
gado número Diez de los de Madrid,

por orden de Su Señoría :

Hace saber : Que en este Juzgado y

con el número 1 . 16 8 se t r amita procedi -

iliiento judicia l sumario d e l artícu lo 13 1

de la Ley Hipotecaria, a instancia de

Banco Españo l de Crédi to, S .A ., repre-

sentado por e] Procurador S r . Rodríguez

Puyol, contra don Ant o nio G a rcía-M ira

Sánchez, sobre ejecución de hipoteca, en

cuyos autos se ha acordado sacar a pú-

blica subasta por tercera ve7 er, término

de veince d ías y sin s ujec ión a?ipo l a fin-

ca h ipoteca da que luego se dirá, se ñ a lán-

dose para la subasta el día 3 de diciem-

bre de 1987 c hora d e las 1 1 de la maña-

na, subasta que tendrá lugar el d ía se-

ñalado en la Sala Audiencia de este Juz-

gado, sito en Madrid, Plaza de Castilla,

número 1, p l anta tercera, con las adver-

ter.cias siguientes :

Que los l icitadores, para tornar parte

en la tercera subasta de bcrán consignar

previamen*_e e n la m es a d el .I uzgado o es-

tablecimiento destinado al efecto el se-

senta por ciento po r lo menos del t ipo

que sirvió d e base pa ra la segunda su-

basta y que el remate podrá hacerse en

calidad de ceder a un tercero .

Que los autos y la certi ficación del Re-

gistro a que se refiere la regla 4a del ar-

tículo 131 de la Ley Hipotecaria, est án

de manifiesto en la Secreta ria, que se en-

tenderá que todo licitador acepta como

bastante la titulaci ón, y que las cargas

o gravámenes anteriores y los preferen-

tes -si los hubiere- al crédito del ac-

tor con tinuarán subsistentes, entendién-

dose que el rematan te los acepta y que -

da sub rogado en la responsabilidad de

los mismos, sin destinarse a su extinción

el precio del remate . El tipo para la se-

gunda subasta fue de 7 .920 .000 pesetas .

B ienes objeto de la subasta:

Número cinco . Local comercial o ga-

raj e , s ituado en la planta baja del edifi-

cio dc que forma parte, a ras de la calle,

s ito en esta ciudad, calle de Mariano Gi -

rada núme ro siete y nueve . Tiene una su-

perficie tot al construida aproximada de

doscienCOS cuatro met ros noventa y un

decímetro s cuadrados . Linda: Norte, ca-

sas número on ce y trece de la calle de

Mariano Girada, calle de Burruezo y lo-

cal número seis ; Sur , hueco de escaleras

y las casas número tres y uno de la calle

de Hidalgo, propia esta última de doña

Carmen Albaladejo Mateos ; Este, casas

números once y trece de la calle de Ma-

riano Girada, local descrito con el nú-

me ro tres ; y Oeste, calle de Burrue zo, lo-

cal número seis, casa número uno de la

calle de Hidalgo, p ropia de doña Car -

men Albaladejo y la número ocho de la

calle de Burruezo propia de doña Mar -

garita Hoyos . Tiene acceso independien-

te por una rampa que da al viento de Po-

niente por la calle Burruezo .

Cuota; Siete enteros, cuatrocientos se-

senta y seis mil ésimas po r ciento, en los

elementos comunes, beneficios y gastos

del total edificio . Inscripció n : Sección

la, folio 241, lib ro 88, finca núme ro

7 .807-1" .

Madrid, a 13 de julio de 1987 .-E1 Se-

c re tario, Eduardo Delgado He rnández .


